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FENÓMENO N1 Espacio dotacional 0094

DEFINICIÓN Recinto, área o extensión de terreno con límites bien definidos que se 
destina a usos, instalaciones o servicios determinados, ya sean públicos o 
privados, y que repercuten en los ciudadanos. 

GEOMETRÍA punto, línea, polígono 

 ATRIBUTOS 

 COMPONEN1D 
• borde 
 
• borde coincidente 
 
• borde case 
 
• sin clasificar 
• no aplicable 

 

BOR 
 

BCD 
 

BCA 
 

SCL 
NAP 

Componente 1D. 
Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad y no cumple con ninguno de los 
restantes valores. 
Tramo de línea que pertenece al borde de la entidad, no es borde virtual y coincide 
con el de otra entidad considerada de mayor prioridad. 
Tramo de línea que pertenece al borde aparente de la entidad, coincidente con el 
límite de la hoja cartográfica. 
No clasificado según el atributo COMPONEN1D. 
Clasificación no aplicable al tipo de geometría por la cual se representa la entidad. 

 IDIOMA 
• idioma 

 

abc 
Idioma en que se especifica el contenido del atributo NOMBRE. 
(Dominio incluido en el Preámbulo al Diccionario de Fenómenos) 

 NOMBRE 
• nombre 

 

  abc 
Denominación por la que se conoce a la entidad. 
Ej: “Central Nuclear de Almaraz”, “Desaladora de Campo de Cartagena”, “Área de 
Servicio de Pina de Ebro”, “Cementerio Municipal”. 

 FENÓMENOS HIJO 
Según el uso, servicio y características de las actividades desarrolladas en el interior del recinto 
se distinguen los siguientes fenómenos hijos asociados al presente: 

• 0095: Aeródromo (línea, polígono) 

• 0101: Área de descanso (línea, polígono) 

• 0099: Área de peaje (línea, polígono) 

• 0100: Área de servicio (línea, polígono) 

• 0102: Camping (línea, polígono) 

• 0103: Campo de golf (línea, polígono) 

• 0107: Cementerio (línea, polígono) 
• 0097: Estación de autobuses (punto, línea, polígono) 

• 0098: Estación ferroviaria (punto, línea, polígono) 

• 0112: Instalación de energía eléctrica (línea, polígono) 

• 0114: Instalación de hidrocarburos (línea, polígono) 

• 0115: Instalación de telecomunicaciones y medición (línea, polígono) 

• 0113: Instalación de tratamiento de aguas (línea, polígono) 

• 0104: Instalación deportiva (línea, polígono) 

• 0152: Instalación educativa (línea, polígono) 

• 0106: Instalación militar (línea, polígono) 
• 0153: Instalación sanitaria (línea, polígono) 

• 0108: Parque de atracciones (línea, polígono) 
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• 0109: Parque-jardín (línea, polígono) 
• 0111: Planta de tratamiento de residuos (línea, polígono) 
• 0096: Puerto (línea, polígono) 

• 0110: Recinto industrial (línea, polígono) 
• 0105: Yacimiento arqueológico (punto, línea, polígono) 

 CLASIFICACIÓN Y MÉTODO DE OBTENCIÓN 
Las entidades de este fenómeno tienen suficiente anchura como para representarlas como un 
polígono en la base. Se capturan, por tanto, sus márgenes o bordes (definidos por los límites 
externos del recinto o área, que en ocasiones vienen materializados por algún tipo de 
cerramiento, valla, muro, etc.), excepto cuando los recintos son subterráneos, en que se 
capturan mediante un punto (por ejemplo, para modelizar una estación de ferrocarril 
subterránea). En este último caso, el atributo COMPONEN1D toma el valor “/no aplicable”. 
Siempre que éste sea visible, debe delimitarse su contorno explícito, determinado 
frecuentemente por cerramientos, alambradas, vallas, muros, la coincidencia con otros 
fenómenos del catálogo o cambios evidentes en las características superficiales. Cuando ello no 
sea posible, la delimitación del fenómeno se debe materializar siguiendo el sentido común y la 
experiencia fotointerpretativa. 
La descripción del atributo COMPONEN1D y de los valores que le son de aplicación al 
fenómeno (véase el apartado Atributos de esta ficha) se definen en el preámbulo del Diccionario 
de Fenómenos.  
En el caso de modelización de entidades subterráneas, representadas mediante una geometría 
puntual, el atributo COMPONEN1D toma el valor “/no aplicable”. 
La descripción del atributo IDIOMA se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 
La descripción del atributo NOMBRE se define en el preámbulo del Diccionario de Fenómenos. 

 SELECCIÓN 
No existe un filtro de selección definido. 

 NOTAS 
Se trata de un fenómeno complejo, que puede contener en su interior un determinado número 
entidades de otros fenómenos, como por ejemplo edificaciones, edificaciones ligeras, depósitos, etc. 

Como tal, no posee el atributo COMPONEN2D, ya que por su función tan sólo delimita un recinto y 
las entidades que se sitúan en su interior. Sólo se captura su límite, no se modelizan ocultaciones. 

 CONTROLES DE CALIDAD 
• Consistencia lógica: 

Consistencia conceptual: comporta la conformidad de los siguientes controles: 
- Conectividad 3D: 

· Entre líneas del fenómeno Espacio dotacional. 
· Entre líneas del fenómeno Espacio dotacional y Cercado. 
· Entre líneas del fenómeno Espacio dotacional y los fenómenos Carretera, Camino, Senda, 

Vía pecuaria, Vía férrea y Vía urbana. 
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 GRÁFICOS 

Aplicación del atributo COMPONEN1D al fenómeno Espacio dotacional – Las zonas 
sombreadas en gris hacen referencia a las definiciones de los valores aplicables efectuadas en 

el preámbulo. 

 REPRESENTACIÓN Y ROTULACIÓN 
 

BOR 

BOR 

BOR 

EJE 
B

A 
BOR 

BCD 

BOR 

BOR 

BOR 

BOR 

BOR 

BOR 

BOR 

BOR 

BOR 

Espacio dotacional 

Carretera 

Depósito 

Edificación 
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